
 

 
 
 
 
 

REGLAMENTO GENERAL DE 
COMPETICIÓN: LIGA CLUB LA VIDA 
PADEL 2026 

ÍNDICE GENERAL 
1.​ TÍTULO I: MARCO ORGANIZATIVO Y AUTORIDAD DEL COMITÉ 
2.​ TÍTULO II: RÉGIMEN ECONÓMICO, INSCRIPCIÓN Y SEGURO DE ACCIDENTES 
3.​ TÍTULO III: IDENTIFICACIÓN, ACREDITACIÓN Y DATOS OBLIGATORIOS 
4.​ TÍTULO IV: ESTRUCTURA DE LA COMPETICIÓN: CATEGORÍAS Y NIVELES 
5.​ TÍTULO V: GESTIÓN DE GRUPOS, ASCENSOS Y DESCENSOS 
6.​ TÍTULO VI: REGLAMENTO TÉCNICO DE JUEGO Y FORMATO DE PARTIDO 
7.​ TÍTULO VII: COMUNICACIÓN OFICIAL Y FIGURA DEL CAPITÁN 
8.​ TÍTULO VIII: CALENDARIO, SEDE ÚNICA Y GESTIÓN DE LA PUNTUALIDAD 
9.​ TÍTULO IX: VALIDACIÓN DE RESULTADOS: ACTA FÍSICA Y WEB OFICIAL 
10.​TÍTULO X: FASE DE PLAY-OFF Y CUADROS DE HONOR 
11.​TÍTULO XI: CÓDIGO DE CONDUCTA, DISCIPLINA Y VESTIMENTA 
12.​TÍTULO XII: PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD) Y DERECHOS DE IMAGEN 
13.​ANEXOS: PREGUNTAS FRECUENTES (FAQ) Y DIRECTORIO DE CONTACTO 

 



TÍTULO I: MARCO ORGANIZATIVO Y AUTORIDAD 
DEL COMITÉ 

Art. 1. Ámbito de Aplicación. Este reglamento constituye la normativa única para la 
edición 2026. La inscripción conlleva la aceptación total e incondicional de sus artículos. 

Art. 2. El Comité de Competición. Órgano supremo formado por la Dirección del Club y el 
Juez Árbitro. Su potestad incluye la interpretación de las normas, resolución de conflictos y 
reubicación de parejas por nivel. 

Art. 3. El Juez Árbitro. Máxima autoridad en pista. Sus funciones son validar identidades, 
supervisar el cumplimiento de las reglas y realizar la carga de resultados basándose en el 
acta física firmada. 

 

TÍTULO II: RÉGIMEN ECONÓMICO, INSCRIPCIÓN Y 
SEGURO DE ACCIDENTES 

Art. 4. Formalización de la Inscripción. 

●​ 4.1. Requisitos Indispensables: Una pareja sólo se considerará formalmente 
inscrita cuando haya cumplido dos condiciones: 1) El pago íntegro de la 
inscripción y 2) La cumplimentación del 100% de los datos requeridos por la 
organización en el momento de la inscripción. 

●​ 4.2. Invalidez: Cualquier inscripción que carezca de datos o pago será 
automáticamente descartada. 

Art. 5. Cuotas y Precios. 

●​ Inscripción Base: 40 € por jugador/a (pago único inicial). 
●​ Canon de Pista: 8 € por jugador/a por partido (incluye bolas nuevas). 

Art. 6. Seguro de Accidentes Deportivos. Todos los participantes disponen de un seguro 
según el R.D. 849/1993. La cobertura es válida exclusivamente para accidentes ocurridos 
dentro de la pista durante los partidos oficiales disputados en la competición. 

Art. 7. Bonificaciones. 

●​ 7.1. Pago Anticipado: 10% de descuento sobre el total de pistas si se abona la liga 
completa al inicio. 

●​ 7.2. Multiliga: 40% de descuento en la inscripción de la categoría Mixta. 

 

 



TÍTULO III: IDENTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN 
Art. 8. Acreditación de Jugador. Carnet oficial personal entregado tras el alta. 

Art. 9. Protocolo de Validación. Es obligatorio presentar la acreditación física ante el 
Juez Árbitro antes del partido. Sin validación no se permite el acceso a la pista. 

 

TÍTULO IV: ESTRUCTURA DE LA COMPETICIÓN: 
CATEGORÍAS Y NIVELES 

Art. 10. Divisiones. League One (Nivel alto) y Open Star (Nivel medio). 

Art. 11. Baremos de Nivel Técnico. 

●​ Masc: LO (3,5-5,0) | OS (2,0-3,4). 
●​ Fem: LO (3,0-4,0) | OS (1,5-2,9). 
●​ Mixto: LO (2,5-4,0) | OS (1,5-2,4). 

 

TÍTULO V: GESTIÓN DE GRUPOS, ASCENSOS Y 
DESCENSOS 

Art. 12. Configuración. Grupos de máximo 7 parejas. 

Art. 13. Ascensos y Descensos. 

●​ 13.1. Promoción: Los 2 primeros de cada grupo ascienden y los 2 últimos 
descienden. 

●​ 13.2. Separación de Pareja: Si una pareja con derecho a ascenso se separa, la 
organización decidirá la categoría según el nivel técnico de los nuevos integrantes. 

 

 

 

 



TÍTULO VI: REGLAMENTO TÉCNICO DE JUEGO Y 
FORMATO DE PARTIDO 

Art. 14. Normativa FIP. Se aplica el reglamento FIP con las excepciones de este 
documento. 

Art. 15. Formato de Puntuación. 

●​ 15.1. Punto de Oro: Aplicable en todos los juegos de los dos primeros sets (en 
40-40, el resto elige lado). 

●​ 15.2. Match Tie-break: El tercer set es a 10 puntos sin punto de oro (diferencia de 
2). 

Art. 16. Garantía de Juego. Se garantiza la programación de un mínimo de 8 partidos. 
Los ganados por W.O. computan como disputados. 
Art. 17. Desglose de Puntos. Se premiará la asistencia, competitividad y éxito: 

●​ Presencia (+10 pt): Por disputar el partido completo. 
●​ Set Ganado (+10 pt por cada set): Puntos acumulables por set anotado. 
●​ Victoria (+40 pts): Bonus adicional para la pareja ganadora.  

 

●​ Art. 18. Tabla de Puntuación según Resultado. 
●​ Victoria 2-0: Ganador 7 pts / Perdedor 1 pt. 
●​ Victoria 2-1: Ganador 7 pts / Perdedor 2 pts. 
●​ W.O. (Incomparecencia): Pareja asistente 4 pts / No presentada -2 pts. 

 

 

TÍTULO VII: COMUNICACIÓN OFICIAL Y FIGURA DEL 
CAPITÁN 

Art. 19. El Capitán de Pareja. 

●​ 19.1. Potestad Administrativa: Es el interlocutor único para gestiones semanales y 
de calendario. Comunicación obligatoria por Email. 

●​ 19.2. Comunicación en Pista: Durante el partido, cualquier jugador/a puede 
dirigirse a la organización. 

 

 



 

 

 

 

TÍTULO VIII: CALENDARIO, SEDE ÚNICA Y GESTIÓN 
DE LA PUNTUALIDAD 

Art. 20. Sede Única. El 100% de los encuentros se disputan en el Club La Vida Padel. La 
organización garantiza la disponibilidad de pistas. 

Art. 21. Puntualidad, W.O. y Régimen Económico. 

●​ 21.1. Margen y W.O.: A los 15 minutos de retraso se declara W.O. (6-0 / 6-0 y -2 
puntos). 

●​ 21.2. Cobro de W.O.: La pareja ausente debe pagar el coste total de la pista 
(100%). La pareja presente queda exenta de pago. 

●​ 21.3. Bloqueo de Competición: La pareja deudora no podrá iniciar su siguiente 
partido programado sin haber liquidado previamente el pago del W.O. pendiente a 
la organización. 

●​ 21.4. Resultado por Tiempo: Si se decide jugar tras un retraso, el resultado final 
será el que haya en el marcador al finalizar los 90 minutos de pista, 
independientemente de si el partido se ha completado o no. 

 

TÍTULO IX: VALIDACIÓN DE RESULTADOS: ACTA 
FÍSICA Y WEB OFICIAL 

Art. 20. Acta Física. Al finalizar, ambas parejas deben firmar obligatoriamente un acta 
física con el marcador. 

Art. 21. Web Oficial y Reclamaciones. Publicación en nexuspadel360.com. Los 
jugadores disponen de un plazo de 72 horas para reclamar errores en resultados o 
clasificaciones. 

 



TÍTULO X: FASE DE PLAY-OFF Y CUADROS DE 
HONOR 

Art. 22. Acceso. El 100% de las parejas juegan el Play-off. 

Art. 23. Privilegios. Las parejas clasificadas en 1ª y 2ª posición acceden directamente al 
Cuadro Principal. 

 

 

TÍTULO XI: CÓDIGO DE CONDUCTA Y DISCIPLINA 
Art. 24. Conducta. Sanciones por maltrato de material o falta de respeto. Obligatorio el 
calzado de pádel y ropa deportiva (prohibido jugar sin camiseta). 

 

TÍTULO XII: PROTECCIÓN DE DATOS Y DERECHOS 
DE IMAGEN 

Art. 25. RGPD. Datos tratados para la gestión en nexuspadel360.com. Se autoriza el uso 
de imágenes para fines promocionales. 

 

 

ANEXO I: DIRECTORIO DE CONTACTOS OFICIALES 
●​ Web Oficial: nexuspadel360.com 
●​ Responsable de Liga: Grupo Nexus 360 S.C. con cif- J26666388 
●​ Atención al Capitán: liga@nexuspadel360.com 
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